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La Consejera de Bi;:onestar Social, María Emilia Manzanu Pereira.-El
Subsecretario de Sanidad y Consumo, José Conde Olasagasti.

a) El Lema~ Sistema. Español de Farmacovigilancia.
b) La Leyenda Ministerio de Sanidad y Consumo, Dirección General

de Fannacia y ProducUJ>i Sanitarios.

Sanitarios y quedarár: supeditadas a la comprobaci.ón d~ Hue el trabajo
se ha realizado de acuerdo con las condiciones previstas en el Convenio.

Undécima.-En tndW:i !as publicaciones, carteles, impresos de difusión,
boletines relacionad{l9 f:on el programa y similares, junto con los símbolos
propios de la ConsejerflO. d(· Bienestar Social figurarán los s-h!uientes ele
mentas:

En cualquier caso ambas partes se comprometen a adoptar ¡as medidas
oportunas que garantjo~n la finalización de los estudios específicos que
hubieran sido puestos en marcha.

Yen prueba de conformidad con cuanto queda estipulado, firman las
partes el presente documento en el lugar y fecha consignados er. el enca
bezamiento.
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-BANCO DE ESPANA

RESOL FCfON de 4 de enero de 1994, del Banco d.J': España,
por la, q••P ~e hacen públicos los cambios d..p·Uui3a.s que
el Bance dB España aplicará a las operaciones urd'inaria..<;
que reali<./! p(lr su propia cuenta el día .!¡ de e f1·(~rn de 1994,
y qUE! te·nd'rán la consideración de coti.znciones :)f'it~iales,

a efectos 'Íe (a aplicación de la normativa V1.~gente que haga
referencU:' '), las mismas.

Duodécima.-Las ("uesti()ne~ litigiosas que puedan surgir en materia
de interpretación, modificación, efectos y extinción del acuerdo, serán
competencia del ordeI' -,urísdiccional contencioso-administrahvc'.

Decimotercem.-g; prpsente Convenio tendrá carácter plurianual y su
vigencia se extiende hasta el 31 de diciembre de 1995 salvo denuncia
expresa por cualquier¡,>. de la.:.: partes, con un mínimo de dllS meses de
antelación a la flnali¿a('iúu de cada ejereicio anual.

1 dólar USA .....
1ECU
1 marco alemá.n
1 franco francés .
1 libra esterlina

100 liras italiana..,
100 francos belgas y luxembu~gueses

1 florín holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa

100 escudos portugueseJ'>
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
1 franco suizo

100 yenes japoneses
1 corona Sueca ..
1 corona noruega
1 marco finlandés
1 chelín austríaco
1 dólar australianc
1 dólar neozelandés ,.....
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Quinto.-Que la Comisión Nacional de Farmacovigilanda en su sesíón
de 28 de noviembre de 1988 aprobó el proyecto de incorporación de la
Comunidad Autónoma de Extremadura al Sistema Español de Fannaco
vigilancia.

SeJl."to.-Que este Convenio viene a sustituir al suscrito con fecha 26
de marzo de 1090, publkado en el .Boletín Oficial del Est.ado~ de 13 de
Junio, y recoge el mutuu ltlterés de ambas partes para actuar en un único
Sistema Español de Farmacovigilancia siendo fruto de un acuerdo de cola
boración intcradministrativa para la ejecución de un programa dr> un sector
d,~ actividad como es la Farmaeovigilanda.

Séptimo.~Queeste Convenio se enmarca en el ámbito de compet.encias
y esfera de intereses que, en la materia, atribuyen al Estado y a la Comu
nidad Autónoma de Extremadura la Constitución y el Estatuto de Auto
nomía.

ESTIPULACIONES

Primera.-La Consejería de Bienestar Social se compromet{' a mantener
la actividad del Centro de Farmacovigilancia de la Comullidad A'Jtóno¡na
de Extremadura.

Segunda.-La Consejería de Bienestar Social distribuirá las tatjetas ama
rillas empleadas para la notificación a los profesionales sanitarios cole
giados en su Comunidad. El modelo utilizado será el empleado en el Sistema
Español de Farmacovigilancia.

Tercera.-Se mantendrá la absoluta confidencialidad tanto de los enfer
mos como de los médicos notificadores garantizando la no duplicidad de
las sospechas de reacciones adversas a los medicamentos.

Cuarta.-Mensualmcnte se procederá a la evaluación y eodiiicación de
la'> respuestas recibidas, por un Comité consultivo, nombrado ('n el seno
del Centro de Farmacovigilancia.

La composición del Comité y las variaciones que se prud1.tzran en el
mismo serán comunicados a la Dirección General de Farmada y Productos
Sanitarios del Ministerio de Sanidad y Consumo.

Quillta.--El Centro de Farmacovigilancia de Extremadura enviará al
menos una vez al trimestre las informaciones recibidas, una vez evaluadas
y codificadas, al Centro Coordinador del Sistema Español de Farmaco
vigilancia.

Sexta.~La Consejería de Bienestar Social podrá solicitar al ~i.nisterio

de Sanidad y Consumo informes específicos de reacciones adwrsas a medi
camentos o a grupos de medicamentos a través del Conjuntu de! Sistema
Español de Farm?'co\ligilancia.

Séptima.-El Ministerio de Sanidad y Consumo podrá solif-itar informes
especificos sobre reacciones adversas a medicamentos o grupos de mt~dl

camentos a la Consejería de Bienestar Social.
Octava.-El Centro de Farmacovigilancia facilitará informaclón de r{'tor

no a los facultativos que lo soliciten y elaborará una memoria anual con
los resultados del programa. Esta memoria se entregará, antes de finalizar
cada uno de los años que afectan a este Convenio, al Ministeriü de Sanidad
y Consumo. El Centro deberá coordinar las intervenciones de los pro
fesionales de su Comunidad en materia de Farmacovigilancia.

Novena.-EI Centro de Farmacovigilancia se compromete a enviar un
representante a las reuniones del Comité Técnico Nacional con el fin de
asegurar la aplicación de un mismo método de trabajo.

Décima.-Que en los Presupuestos Generales del Estado con cargo al
Programa 413-B, _Oferta y Uso Racional del Medicamento y Productos
Sanitarios», servicio 16, capítulo 11, concepto 227.07, "Programa de Far
macovigilancia», existe una dotación económica suficiente para at.ender
a este Convenio. La aportación del Ministerio de Sanidad y Consumo para
la ejecución del presente Convenio será la que a continuación se relaciona,
condicionada a la existencia de dotación presupuestaria adecuada y sufi
ciente en los respectivos presupuestos. Afectará a los ejercicios presU
puestarios correspondientes a los años 1993, 1994 Y 1995:

Por la ejecución del Programa en 1993 que se concreta en lo establecido
en las estipulaciones 4.&, 5.&, 8.", 9." Y 10, el Ministerio de Sanidad y Con
sumo entregará a la Comunidad Autónoma de Extremadura la cantidad
de 4.000.000 de pesetas.

Por la ejecución del Programa en 1994 que se concreta en lo establecido
en las estipulaciones 4.&, 5.", B.&, 9.& Y 10, el Ministerio de Sanidad y Con
sumo entregará a la Comunidad Autónoma de Extremadura la cantidad
de 4.300.000 pesetas.

Por la ejecución del Programa en 1995 que se concreta en lo establecido
en las estipulaciones 4.", 5.&, B.", 9.& Y 10, el Ministerio de Sanidad y Con
sumo entregará a la Comunidad Autónoma de Extremadura la cantidad
de 4.500.000 pesetas.

Las mencionadas cantidades deberán justificarse mediante ias facturas
Q los cargos conformados por la Dirección General de Farmacia y Productos

Madrid, 4 de enero de 1994.-El Director general, Luis María Linde
de Castro.


